
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA, CALDAS. Dieciocho (18) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez informándole que el 

apoderado de la parte ejecutante, el día 11 de mayo allegó memorial 

solicitando oficiar a la NUEVA EPS, para que aporte la dirección de correo 

electrónico y de notificaciones del demandado señor JAMES FERNANDO 

HENAO SANCHEZ; lo anterior teniendo en cuenta que se encuentra afiliado 

al Sistema General de Seguridad Social, en el régimen subsidiado a través de 

esa entidad. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, dieciocho (18) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Sustanciación:     No. 125 

Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Radicación:   No. 17-653-40-89-001-2022-00044-00 

Ejecutante: CESCA COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÈDITO 

Ejecutado: JAMES FERNANDO HENAO SANCHEZ 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y por encontrarlo 

procedente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 

del CGP; el despacho accede a la solicitud allegada por el apoderado de la 

parte ejecutante y, dispone que por secretaría (Artículo 11 del Decreto 806 de 

2020) se remita comunicación a la NUEVA EPS para que dentro del término 

de tres (03) días siguientes a la notificación que reciban de este auto, aporten 

la dirección de correo postal, correo electrónico y demás datos que reposen 

en la base de datos para efectos de la notificación del ejecutado, James 

Fernando Henao Sánchez, quien se identifica con la C.c. No. 15.963.076. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 
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